
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « t , , 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
1 tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
' servirán previo pago.

^F’airte oílolal

fUSlíSKiS 081C00S8J91)8 lOHSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 9 de Abril de 1908.)

NOu. 1.079.

SECRETARÍA.

Negociado 3."—Vigilancia.
Circular número 5fi.

Según me pomunica el Ilustrí
simo Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, en la 
noche del lunes último fueron 
robadas en una dehesa próxima 
31 pueblo de Tornadizos, provin
cía de Avila, tres potras, un potrocia de Avila, tres potras, un potro inhibición, fundándose en las | 
y un macho mular, de la propie- ! consideraciones que creyó conve- | 
liad de D. Alejo Salvadiós, vecino j nientes, citandocomo textos lega- | 
^0 Avila, dos con hierro ache con j les el art. 56, uúm. 3.® del 58 del j 

Reglamento do procedimieuto 
económico administrativo, 133 
de la Instrucción de 26 de Abril ;
de 1900, B.** del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887 y 26 de 

'igual mes de 1905, resolutorio de 
competencia:

Que sustanciado el incidente,

^^uz y una potra flor de lis; supo- 
Qiéndose que los autores del robo 
®Qan unos gitanos que pernoctaron 
®Quel día en dicho pueblo; encar
go á los señores Alcaldes, Guardia 
^Ivfi y demás dependientes de 
^i autoridad, procedan à la bus- 
^^ y detención de los gitanos de 

referencia y rescate de las caba
llerías, ponióndoles unos y otras 
á disposición de este Gobierno 
caso de ser habidos.

Valladolid 10 do Abril de 1908.
El Gobernador interino, 

dCirau ^líBM y g,lffnsff.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Badajoz y la Au
diencia de Cáceres, de los cuales 
resulta:.

Que D. Valeriano Palencia 
denunció ante la referida Au
diencia al Delegado de Hacienda 
de Badajoz, por los supuestos de
litos de prevaricación y falsedad:

Que instruido sumario por el 
Juez especial nombrado al efecto, 
concluso aquél y elevado á la 
precitada Audiencia, el Goberna- j tituyendo, en su consecuencia, 
dor, á excitación dei denunciado j dicha omisión vicio sustancial 
y de acuerdo con la Comisión j ®'^ ®i procedimiento, no es pe- 
provincial, requirió á aquélla de j sibie resolver la competencia

la Audiandia, sin citar al Minis
terio fiscal para la vista y sin que 
ésta se efectuare, mantuvo su ju
risdicción, apoyándose en los 
hechos y fundamentos de dere
cho que estimó oportunos:

Que el Gobernador, después 
de oir de nuevo á la Comisión 
provincial, y de acuerdo con ella, 
insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el art. 11 del precitado 
decreto, de conformidad al cual: 
«Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y á las partes 
para* la vista, que deberá cele
brarse dentro del tercer día»:

Considerando:
Que el expresado Tribunal, al 

sustanciar el presento conflito,no 
citó al Ministerio fiscal para la 
vista incidental, ni ordenó la ce- i 
lebracion de ésta, dejando con ; 
esto incumplido el artículo de ¡ 
que se ha hecho mérito y cons- '

en cuanto al fondo;
Conformándone con lo consul- ¡ 

tando por el Consejo de Estado, | 
Vengo en declararmal formada | 

esta competencia, que no ha lugar 1 
á decidiría, y lo acordado. \ 

Dado el Palacio á seis de Abril ¡ 
de mil novecientos ocho.— AL-? 
FONSO.— El Presidente delCon- 
sejo de Ministros, Antonio Mau
ra y Montaner.

| En el expediente y autos 
competencia suscitada entro 
Gobernador do Barcelona y 
Juez de instrucción de Berga, 
los cuales resulta:

de 
el 
el 

de

Que la Guardia civil del^ pue.s- 
to de Paga denunció al referi
do Juzgado por el corrospondien- 

1 te atestado á Juan Bastes y otros 
por daños y hurto de 60 pinos, 
efectuado en el monte comunal 
Baga Mayor, del expresado 
término:

Quoinstruido sumario, dictado 
auto de procesamiento do los 
denunciados y estando el Juzgado 
practicando las demás diligencias 
acordadas, el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió á 
aquél de inhibición, fundándoso 
en las consideraciones que estimó 
convenientes, y citando como tex
tos legales los artículos 4.^* y 40 
de la Reforma de las Ordenanzas 
de Montes de 22 de Diciembre de 
1833, aprobada en 8 de Mayo do 
1884; 27 de la ley provincial, y 
2.°, 3.°y 1.5 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Qué sustanciado el incidente, 
el Juez, sin oir á los procesados y 
sin citarlos para la vista, man
tuvo su Jurisdicción, alegando 
las razones que creyó oportunas, 
invocando los artículos 76 de la 
Constitución, 2.“ de la ley orgá
nica del Poderjudicial y 11 y 16 
del precitado Real decreto:

Que el Gobernador, después 
de oir de nuevo á la Comisión 
provincial, y de acuerdo con
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ella, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el 
presente condicto:

Visto el art. 10 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1867, 
según el cual: «Sin pérdida de 
tiempo, el requerido acusará reci
bo del oficio al Gobernador, y 
comunicará el asunto al Minis 
terio fiscal por tres días á lo más, 
y por igual término á cada una 
de las partes»:

Visto el art. 11 del expresado 
Real decreto, según el cual: 
«Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y á las partes 
para la vista, que deberá oelebrarse 
dentro del tercer día»:

Considerando:
l.° Que el presente conflicto 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de denuncia por daños y 
hurto de pinos del monte comunal 
del término de Paga.

2,” Que desde que se dicta 
auto de procesamiento contra 
personas determinadas han de 
entenderse con ellas las sucesivas 
diligencias del proceso, y en] tal 
concepto tienen la consideración 
de partes en los autos, debe co
municárseles el incidente de 
competencia y citársele’s para la 
vista, y la emisión de tales trá
mites imprime vicio de nuli
dad al procedimiento que impide 
la resolución del confiicto, á tenor 
de los artículos 10 y 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

Conformándome con el consul
tado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal forma- 
do esta competeocia,.que no ha 
lugar á decidiría, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Abril 
de mil novecientos ocho.— AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, AnZonzo Mau
ra y Montaner.

{Gaceta del 8 de Abril de 1908.}

«INlSTEfllO DE LA GODIRSACllíü.

BEAL OBDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 9.°y 
12 de la ley de 27 de Febrero del 
presente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie la provision, por concurso, de 
las plazas vacantes de Aspirantes 
á Capitanes del Cuerpo de Segu
ridad, las cuales, con arreglo á lo 
dispuesto en la citada ley, figu
rarán en relación, con derecho á 
ocupar las vacantes de dicha cla

■ aiNHERlO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Vistas las Roales ór
denes de 1.® de Marzo de 1906, 30 
do Mayo de 19<)7 y 24 de Marzo 
del actual, la primera emanada 
de esto Ministerio y las otras dos 
del de Hacienda, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros:

Considerando que la última ha 
sido dictada en aclaración de la 
de 30 de Mayo anterior, denegan
do el recurso do nulidad contra 
la misma interpuesto por las 
Compañías do ferrocarriles,.y re
conociendo al mismo tiempo las 
facultades del Ministerio de Fo
mento para prohibir la reventa 
de billete do ida y vuelta á pre
cio reducido:

Considerando que, en efecto, 
es al Ministerio de Fomento á 
quien incumbe por el art. 60 de la 
ley general do Ferrocarriles de 
23 de Noviembre da 1877 la reso-, 
lución de todas las cuestiones 
referentes á la explotación do los 
caminos de hierro:

Considerando que en el capitu
la 4.“ de la citada ley general de 
Ferrocarriles, al tratar do los pri
vilegios y exenciones que se otor
gan á las Empresas concesiona
rias,dice su art. 31 que se les con
cede: «  4.°, la facultad exclu
siva de percibir mientras dure la 
concesión, y con arreglo á las ta
rifas aprobadas, los derechos do 
peaje y de transporte»; y con la 
reventa, la coinparten en gTan 
proporción con los que so dedican 
á esta industria:

Considerando que con estos ra
zonamientos, que justifican la 
prohibición de-la reventa de bi
lletes, marchan de acuerdo los 
intereses del Tesoro público, pues 
si bien se verían perjudicados en 
la cantidad á que asciende la con
tribución quo por eso concepto 
pagan los revendedores,se benefi
ciarían esos intereses,en cantidad 

i considerablemonto mayor, por el 
impuesto de viajeros, pues po pu
diendo utilizar personas distintas 
los billetes de ida y vuelta, via
jarían con billete ordinario, on 
el que al Tesoro público corres- 

■ ponde mayor participación, por el 
1 doble motivo de su mayor precio 

y de.ser el 25¿por 100 el impues
to, en vez del 10 por 100 que ge
neralmente satisfacen los billetes 
á precio reducido;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se manten
ga el precepto da la Real orden

se que se produzcan en el expre
sado cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1908.--Cier
va.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Subsecretaría.

En cumplimiento delodispuos- 
to en la Real orden de este Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia la 
provision, por concurso, de las 
ocho plazas vacantes de Aspiran
tes á Capitanes del Cuerpo de 
Seguridad, los cuales figurarán 
en relación sin haber alguno, sin 
obligación á prestar servicio, ni 
derecho á usar uniformedel Cuer
po, pero con derecho á ocupar las 
vacantes que de dicha clase se 
produzcan.

Para ser admitido al concurso 
se requiere: ser Capitán de la 
Guardia civil, en activo ó retira
do, y no exceder de cincuenta y 
seis años, ó ser Capitán de la re
serva activa del Ejército, y no 
haber cumplido cincuenta y dos 
años. Las solicitudes se presenta
rán en el Gobierno civil de Ma
drid, dentro del plazo improrro
gable de treinta días naturales, 
contados desde el do la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, y á las instancias de
berá acompañarse certificación, 
expedida por el Ministerio de la 
Guerra, de las hojas de servicios 
do los interesados, sin que sean 
admitidos al concurso los que tu
vieren nota en ellas de haber su
frido corrección.

Dichas instancias con los in
formes que se estimen necesarios, 
serán sometidas al examen de la 
Junta á que se refiere el art; 6.” 
de la ley do 21 de Febrero» del 
presente año, y cuya Junta for
mará, sin apelación, la propuesta 
dolos que hayan de ocupar las 
vacantes de aspirantes que se 
anuncian.Los Capitanes retirados 
de la Guardia civil acompañarán 
también certificación 'negativa 
de antecedentes penales, y debe
rán someterso á reconocimiento 
físico dentro de los quince días 
siguientes al de la terminación 
del plazo para presentar solicitu
des. Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gaceta en 
que se inserte, debiendo enviar 
áesta Subsecretaría un ejemplar 
del Boletín oficial el mismo día en 
que aparezca.

Madrid 8 de Abril de 1908.— 
— El Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

(Gaceta 9 del de Abril de 1908.}

de este Ministerio de 1.“ de Marzo 
de 1906, por la cual se prohibió 
la venta de billetes de ferrocarri- 
les fuera do las taquillas de las 
estaciones ó Agencias autoriza
das por las Compañías.

De Raal orden lo digo á V; 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 do Abril de 
1908.—Besada.-^Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

{Gaceta del 8 de Abril de 1908.)

' iMKÍMWKmíl.
NÚM. 1.067.

úofeiio cM! líe 1(1, ' T
Fomento.—Obras públicas.

Señalado el día 5 de Mayo pro
ximo para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en Villa
gomez, con motivo do la cons
trucción de la carretera de Villa’ 
ion á Albirez, so presentará á 
efectuarlo en la Casa Ayunta
miento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador do Obras públicas, acom
pañado de D. José Morales, en re
presentación do la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
susRespectivas hojas de aprecio, 
firmando en ellas el «recibía co
rrespondiente, que .deberá auto
rizar el Alcalde con su V.® B.^ y 
el sollo de la Alcaldía, levantán- 
doso de todo la oportuna acta»

Lo que so anuncia por medio 
de esto Bolbtin en oumplimiea- 
to del art. 61 del Reglamento do 
Expropiación, debiendo advertir 
á los interesados que si alguQO 
no se presentara á recibir el im
porte de su hoja de aprecio ó so 
negara á recibirlo, so hará el de
pósito do la canti lad según deter
minan los artículos 39 y 40 de la 
ley do Expropiación, y que los 
pagos estánsujetos al impuestodel 
1‘2O por 100 de pagos al Estado.

Relación que se cita.

Número 
de la finca.

1

2
3
4 
.5
6
7
8
9

10
11

Nombre de los propietarios.

Herederos de D? MarU 
Santos Palacios

D. Severino Santiago 
D." Justa Fonseca 

» Josefa Valbuena
D. José Cano
» Pedro Perez 
» Domingo Arenal 

0.^ Gertrudis Perez
» Josefa Valbuena 

D. Lorenzo Prado 
Ü? Ana María Pardo
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^ úmero 
de la finca.

12
13

14
15
16
17

18
19

20
21
22

46
47 y 49

50

51
52
53
54

55
56
57
58
59

60
61

Nombre de los propietarios.

D. Felipe Perez
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D? Ana María Pardo 
» Josefa Valbuena

D. Sinforiano Anton
Herederos de D.* María 

Santos Palacios
D. Agustín Perez Fonseca
Herederos de D.“ María 

Santos Palacios
D. Lorenzo Pardo

» Lorenzo Fonseca 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
23 y 24

25
26
27
28
28

30

31 y 32

33
34

35 y 36

37
38
39
40

41
42
43

44
45 y 48

D. José Rejón
» Severino Santiago 
» Felipe Perez Pardo 

p? Ana María Pardo 
» José Rejón

Herederos de D.’ María 
Santos Palacios

Idem de D. Policarpo 
Fonseca

Idem de D.® María Santos 
Palacios

D.® Melchora Pardo
D. Agustín Porez Cem

branos
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D.® Josefa Valbuena
D. Lázaro Gutierrez
D.® Balbina Gutierrez 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D. Agustín Perez Fonseca 

» José Gallego Martínez 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D. Antonio Martínez 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D. Andrés Gutierrez

» Lorenzo Pardo 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios
D.® Ana María Pardo 

» Pascuala Vega
D. Cesáreo Perez 

» Gregorio Fonseca Pi- 
sonero

» Felipe Perez 
» Antonio Martínez 
» Pedro Perez
» Felipe Perez 

Herederos de D.® María 
Santos Palacios 

D. Florencio Perez 
Herederos de D.® María 

Santos Palacios

Valladolid 9 de Abril de 1908. 
—El Gobernador, Alfredo Para- 
delà.

Núm. 1.065.

JSmOM DE FOMENTO DE U PEOEINCIA.

Servicio agronómico.

Providencia.
En uso de las atribuciones que 

ffle confiere el art. 88 del Regla- 
lúenio de la Asociación general 

de Ganaderos del Reino, aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, he dispuesto que el des
linde de las servidumbres pecua
rias del término municipal de 
Tordesillas, dé principio el día 12 
de Mayo próximo venidero, co
menzando las operaciones por la 
«Cañada de las Merinas» y en el 
arranque del puente sobre el río 
Duero, en dirección á la raya de 
Pollos, continuando después por 
donde acuerde la Comisión co
rrespondiente. '

Valladolid 9 de Abril de 1908. 
—El Jefe de Fomento, Aníomo 
Jalón.

NúM. 1.081.

Instituto GsográiicoyEstsdístioo.
succión provinMal âa Estatíatica.

Movimiento social de la 2Jol)lacion.
CIRCULAR.

Me permito llamar la atención 
de los señores Alcaldes que aún 
no han dado cumplimiento á la 
circular núm. 352, inserta en el 
Boletín oficial de 1.® de Febrero 
último, referente al servicio del 
movimiento social, implantado 
en virtud de Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fecha 11 de Enero; 
de su celo, como del do los seño
res Secretarios, espero cumplan 
en seguida sin esperar nuevas os
citaciones, evitándome les pro
ponga para un correctivo, confor
me á las instrucciones que tengo. 
Dado lo bien correspondido que 
soy de todos los Ayuntamientos 
en las relaciones que tengo con 
ellos, no dudo, ni por un momen
to, que continúen dándome igua
les pruebas de deferencia, subsa
nando un olvido á que les consi
dero ajenos, disculpable, hasta 
cierto punto, por la novedad del 
servicio, mas no por que esté en 
su mente, el faltar; ya saben los 
señores Alcaldes y Secretarios 
mi persistencia en que se efec
túen los servicios en los plazos 
marcados y con la mayor preci
sion posible, y, por lo tanto, que 
no dispenso su incumplimiento; 
como tambien saben, y lo repito 
una vez más, que sin inconve
niente alguno pueden consultar 
á esta Oficina, cuantas dudas se 
les ocurra, en la persuaeion de 
que con gusto serán contestadas.

El servicio del movimiento so
cial de la población ss ajeno á 
todo interés fiscal, como por su 
índole lo deben comprender; está 
encaminado exclusivameute á co
nocer el fenómeno social de la 

inmigración interior y exterior,y 
las alteraciones que anualmente 
deberán introducirse en el padrón 
electoral.

Por lo tanto, á los que aún no 
se hubieren enterado, les ruego 
lean detenidamente mi citada cir
cular uúm. 352; en ella verán 
que han debido darme ya cuenta 
de todos los impresos de cédulas 
de cada clase que hayan adquiri
do, según los modelos que á con
tinuación de ella se publicaron 
en el Boletín^ y que deben remi
tirme las cédulas de cada mes 
durante los diez primeros días del 
siguiente, y en caso contrario, 
darme parte negativo. Al oficiar
me deben darme cuenta de los 
acuerdos del Ayuntamiento rela
cionados con el movimiento de 
que se trata, el estado y marcha 
del servicio, las dificultades que 
se opongan á su cumplimento y 
las medidas que hayan adoptado 
para allanarías, para conseguir 
que se formalicen y entreguen 
las cédulas y para corregir las 
faltas de los empleados y parti
culares que infrinjan.

En todo nuevo servicio hay 
siempre dificultades, pero con 
buena voluntad se puede conse
guir todo, empezando por llevar 
el convencimiento al público por 
la persuaeion y en caso extremo 
por el castigo.

No dejen de tener presente que 
entre los emigrantes é inmigran
tes se cuenta á los que se dedican 
al servicio doméstico y á los que 
prestan servicio militar, pero no 
á los que se ausentan temporal
mente por estudios, asuntos par
ticulares y todos los casos que no 
produzcan alta y baja de residen
cia legal.

Valladolid 9 de Abril de 1908.' 
El Jefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

NuM. 1.069.
CAPITAL DE LA PROVINCIA,

Año 1908.—Mes de Marzo
Estadística del movimiento natiíral 

de la 2}oblacion.

Población..................................... 73.241
iNacimientos (1) 

j Absohito. Defunciones (2j 
11»™ 11' <M»trimonio^ . 

HECDO.. Por i.000 habi-j

taates. . .1

Natalidad (3). 
Mortalidad (4), 
Nupcialidad. .

226
163

39
3*09
2'23
0‘53

(1) No se incluyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos- y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones d-e 
lus nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

f (Varones............  11 1 Vivos. . -¡Hembras...........  113

1 iLegitimos. . .. 197 
SÍKKItO DE /tt- ’ilegítimos. 24 

HAGIDOS.. ■ .' Expósitos  5 
1 / Total... 226 

1 (Legítimos  10 
¡Muer tos. .Ilegítimos  2 
’ 'Expósitos  “ 

- Total... 12 
Varones............................ 88 

¡Hembras............................. 75 
Menores de 5 años.............  54 
De 5 y más años. 109 

HÚMERO DE ....... ...... ;............................. .........
FALLECI- /En hospitales y casa.s de 
DOS (5). | salud..    45 

lEn otros Establecimientos 
] benéficos..  “

Total.................... 45

Valladolid 8 de Abril de 1908. 
—El Jefe- de Estadística, Marcial 
Mateos.

CAPITAL OmPROVlNCIA.
Año)19O8<—Mes de Marzo

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS' DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . » 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) » 
*4 Viruela (5)  » 
5 Sarampión (6). ... » 
6 Escarlatina (7). ... »
7 Coqueluche (8).. . »
8 Difteria y crup (9).. . 4
9 Grippe (10).................. 2

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9)  1

13 Tuberculosis pulmo
nar (27). . ^. . . 16

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . »

15 Otras tuberculosis (26, 
29á34)  »

16 Sífilis (36)................... l
17 Cáncer y otros tumo- 

resmalignos (39á 45) 5
18 Meningitis simple (61). 9
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65) 20

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 11

21 Bronquitis aguda (90). 11
22 Bronquitis crónica (91) 6
23 Pneumonía (93). . . 3
24 Otras enfermedades del 

a para rato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99) 20

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). »

I^bj No se incluyen loa nacidos muertoa.
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26 Diarraa y enteritis (dos 
años y mas) (106). . 7

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)  3

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 1 

è9 Cirrosisdelhigado (112) 4
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 4
31 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 1

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesde la mujer 
(I27ál32). . . . »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebjtis puerperal) 
(137) »

34 Otros accidentes puer
perales (134,435,136 
yl38ál41).. .. 3

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 6

36 Debilidad senil (154). . »
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

ál76).. 2
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 4 111,113 
á 118, 1244 126,133, 
142ál49,152y 453 18

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179).. . 5

2bW. 4 163

Valladolid 8 de Abril do 1908. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Maieos.

Núu. 1.080.

Sección de Pósitos de la provincia de Valladolid.

CIRCULAR

Siendo muchos los Ayunta
mientos que tienen concedida 
moratoria á favor de los deudores 
de los respectivos Pósitos que no 
han cumplido con las condicio
nes que en la concesión se seña
laban respecto á su aceptación y 
renovación de obligaciones, pue
blos cuyos nombres se citan en 
la adjunta relación, el Excelentí
simo Sr. Delegado Regio de Pósi
tos ha resuelto con fecha 3 del 
actual, concederles para ello un 
plazo de diez días á contar desde 

la publicación do esta Circular, y 
si transcurrido ésta no cumplan 
con lo estipulado en la moratoria, 
perderán estos baneficios dando 
orden al Contratista dal servicio 
de recaudación ejecutiva para 
que proceda al nombramiento de 
Agentes que hagan efectivos los 
descubiertos de esos Pósitos.

Valladolid 9 de Abril de 1908. 
—El Jefe de la Sección, Juan 
Hamon y Vidal.

Relación que se cita

Aguilar de Campos 
Almenara
Bahabón
Bustillo de Chavos 
Campaspero 
Camporredondo
Canalejas de Peñafiel 
Cogeces del Monte 
Fombellida 
Fompedraza .
Fontihoyuelo
Fuente Olmedo
Herrín do Campos
Melgar de Abajo 
Monasterio de Vega 
Moo. temayor
Piñel dé Abajo 
Puras
Quintanilla de Trigueros 
Rábano 
Ramiro 
Roales
Sahelices de Mayorga 
San Miguel del Pino 
Santibañez de Valcorba 
Torre de Peñafiel 
Union (La) 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Vega de Valdetrooco
Viloria del Henar 
Villacarralón
Villafrades de Campos
Villalba de la Loma 
Villamuriel de Campos
Villasexmir
Villavieja

iBIBimM IBM:
NÚM. 1.074.

Bercero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal para el año 
de4909, se hace preciso,que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas en 

la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 30 del corriente mes, 
á la que acompañarán los docu
mentos públicos ó privados justi
ficativos de la adquisición y carta 
de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Bercero 6 de Abril de 1908.— 
—El Alcalde, Baldomero Rodrí
guez.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Bahabón 
Bocigas
Montemayor
San Roman de la Hornija 
Santa Eufemia
Viana de Cega

NuM. 1.071.

Berrueces.
Por nulidad del acuerdo toma

do por este Ayuntamiento para 
proveer la plaza de Secretario del 
mismo y por destitución de este 
funcionario, se anuncia vacante 
la plaza de Secretario por térmi
no do quince días, con el sueldo 
anual de novecientas noventa y 
nueve pesetas, pagadas de fondos 
municipales por mensualidades 
ó trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes en esta Alcal
día en el plazo señalado de quin
ce días, previniendo que no serán 
admitidas las que se presenten 
fuera del plazo indicado.

Berrueces á 4 de Abril de 1908.
—■El Alcalde, Galo Delgado.

NüM. 1.085.

San. Cebrián de Mazote.
En conformi<iad á lo que dis

pone el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 sobre amilla- 
ramientos y sus apéndices, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza po
drán manifestarlo por escrito en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to acompañando los títulos justi
ficativos durante el mes actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Cebrián de Mazote 5 de 
Abril de 1908.—El. Alcalde, 
Bernardo Velasco.

Nüm. 1.087. -

Tordehumos.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas mu

nicipales correspondientes á los 
ejercicios de 1900 á 1907, ambos 
inclusive, se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince 
días, á los efectos prevenidos en 
el art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Tordehumos 8 de Abril de 
1908.—El Alcalde, Florentino 
Yañez.—El Secretario, Valerio 
Fernandez.

Nüm.1.088.

Tordesillas.
Fijadas definitivamente las 

cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio del 
presupuesto del año 1907, que
dan expuestas al público con los 
justificantes de las mismas en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
tórminodequince días para oir las 
reclamaciones que se formulen á 
fin de que transcurrido dicho pla
zo pasen á la censura , y aproba
ción en su caso de la Junta mu
nicipal con las reclamaciones que 
haya en cumplimiento do los 
preceptos legales.

Tordesillas 8 de Abril de 1908. 
—Nicolás Castellanos.

■« MIES.
Núm. 1.070.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Nota de las compras de artículos 
verificadas en el mes de Marzo 
en este Parque y Ciudad Ro
drigo.

En Valladolid.
10 quintales métricos de hari

na de 1.^ clase á 38 pesetas uno. 
2 id. id. de sal á 15 id. id.
1‘2O id. id. de jabon a 95 id id.
800 id. id. de cebada á 22‘95 

idem idem.
80 id. id. de carbon de cok á 

5‘50 id. id.
180 id. id, de paja larga á 10*50 

idem idem.
80 id. id. de carbon de encina 

9*65 id. id
En Ciudad Rodrigo.

50 quintales métricos de leña 
á 125 pesetas uno.

50 id. id. de paja corta á 27ó 
idem idem. ,

Valladolid .5 de Abril do 
1908.—El Jefe del Detall, Fran
cisco Sanz.—V.® B.°, El Director, 
Fábregas del Pilar.

Imprenta del Hosi^cio proviaoi*J»
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